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ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Valoración en aduana

1. Las partes contratantes reconocen la validez de los principios generales de valoración establecidos en los párrafos siguientes de
este artículo, y se comprometen a aplicarlos con respecto a todos los productos sujetos a derechos de aduana o a otras cargas o
* restricciones impuestas a la importación y a la exportación basados en el valor o fijados de algún modo en relación con éste.
Además, cada vez que otra parte contratante lo solicite, examinarán, ateniéndose a dichos principios, la aplicación de cualquiera
de sus leyes o reglamentos relativos al valor en aduana. Las PARTES CONTRATANTES podrán pedir a las partes contratantes
que les informen acerca de las medidas que hayan adoptado en cumplimiento de las disposiciones de este artículo.

2.

a) El valor en aduana de las mercancías importadas debería basarse en el valor real de la mercancía importada a la
que se aplique el derecho o de una mercancía similar y no en el valor de una mercancía de origen nacional, ni en
valores arbitrarios o ficticios *.

b) El «valor real» debería ser el precio al que, en tiempo y lugar determinados por la legislación del país importador,
las mercancías importadas u otras similares son vendidas u ofrecidas para la venta en el curso de operaciones
comerciales normales efectuadas en condiciones de libre competencia. En la medida en que el precio de dichas
mercancías o mercancías similares dependa de la cantidad comprendida en una transacción dada, el precio que
haya de tenerse en cuenta debería referirse uniformemente a : i) cantidades comparables, o ii) cantidades no menos
favorables para importadores que aquellas en que se haya vendido el mayor volumen de estas mercancías en el
comercio entre el país de exportación y el de importación *.

c) Cuando sea imposible determinar el valor real de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo,
el valor en aduana debería basarse en el equivalente comprobable que se aproxime más a dicho valor *.

3. En el valor en aduana de todo producto importado no debería computarse ningún impuesto interior aplicable en el país de
origen o de exportación del cual haya sido exonerado el producto importado o cuyo importe haya sido o habrá de ser
reembolsado.

4.

a) Salvo disposiciones en contrario de este párrafo, cuando una parte contratante se vea en la necesidad, a los
efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo, de convertir en su propia moneda un precio expresado en la de
otro país, el tipo de cambio que se utilice para la conversión deberá basarse, para cada moneda, en la paridad
establecida de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, en el tipo de cambio
reconocido por el Fondo o en la paridad establecida en virtud de un acuerdo especial de cambio celebrado de
conformidad con el artículo XV del presente Acuerdo.

b) A falta de esta paridad y de dicho tipo de cambio reconocido, el tipo de conversión deberá corresponder
efectivamente al valor corriente de esa moneda en las transacciones comerciales.

c) Las PARTES CONTRATANTES, de acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, formularán las reglas que
habrán de regir la conversión por las partes contratantes de toda moneda extranjera con respecto a la cual se hayan
mantenido tipos de cambio múltiples de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional.
Cada parte contratante podrá aplicar dichas reglas a las monedas extranjeras, a los efectos de aplicación del párrafo
2 de este artículo, en lugar de basarse en las paridades. Hasta que las PARTES CONTRATANTES adopten estas
reglas, cada parte contratante podrá, a los efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo, aplicar a toda moneda
extranjera que responda a las condiciones definidas en este apartado, reglas de conversión destinadas a expresar
efectivamente el valor de dicha moneda extranjera en las transacciones comerciales.

d) No podrá interpretarse ninguna disposición de este párrafo en el sentido de que obligue a cualquiera de las partes
contratantes a introducir modificaciones en el método de conversión de monedas aplicable a efectos aduaneros en
su territorio en la fecha del presente Acuerdo, que tengan como consecuencia aumentar de manera general el
importe de los derechos de aduana exigibles.

5. Los criterios y los métodos para determinar el valor de los productos sujetos a derechos de aduana o a otras cargas o
restricciones basados en el valor o fijados de algún modo en relación con éste, deberían ser constantes y dárseles suficiente
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publicidad para permitir a los comerciantes calcular, con un grado razonable de exactitud, el valor en aduana.

Nota al artículo VII

Párrafo 1

La expresión «otras cargas» no debe entenderse en el sentido de que incluye los impuestos interiores o las cargas equivalentes
percibidos a la importación o con motivo de ella.

Párrafo 2

1. Estaría en conformidad con el artículo VII presumir que el «valor real» puede estar representado por el precio en factura, al que
se agregarán todos los elementos correspondientes a gastos legítimos no incluidos en dicho precio y que constituyan
efectivamente elementos del «valor real», así como todo descuento anormal, o cualquier otra reducción anormal, calculado sobre
el precio corriente de competencia.

2. Se ajustaría al apartado b) del párrafo 2 del artículo VII toda parte contratante que interpretara la expresión «en el curso de
operaciones comerciales normales efectuadas en condiciones de libre competencia» en el sentido de que excluye toda transacción
en la que el comprador y el vendedor no sean independientes uno del otro y en la que el precio no constituya la única
consideración.

3. La regla de las «condiciones de libre competencia» permite a una parte contratante no tomar en consideración los precios de
venta que impliquen descuentos especiales concedidos únicamente a los representantes exclusivos.

4. El texto de los apartados a) y b) permite a las partes contratantes determinar el valor en aduana de manera uniforme : 1) sobre
la base de los precios fijados por un exportador dado para la mercancía importada, o 2) sobre la base del nivel general de los
precios correspondientes a los productos similares.
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